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lugar y a la misma hora, en segunda, si fuera preciso, con 
el siguiente

Orden del día

Primero.–Aprobar, si procede, la gestión del Órgano 
de Administración.

Segundo.–Aprobar, si procede, las cuentas anuales.
Tercero.–Aprobar, si procede, la propuesta de aplica-

ción de resultados.
Cuarto.–Aprobar, si procede, el informe de gestión 

del ejercicio.

Se hace constar expresamente el derecho de los accio-
nistas a examinar en el domicilio social y obtener de la 
sociedad, de forma inmediata y gratuita, los documentos 
que han de ser sometidos a la aprobación de la Junta, y 
solicitar por escrito, con anterioridad a su celebración o 
verbalmente durante la misma, los informes o aclaracio-
nes que estimen precisos acerca de los asuntos compren-
didos en el orden del día, de acuerdo con el artículo 112 
de la Ley de Sociedades Anónimas.

Reus, 28 de mayo de 2005.–El Administrador, Joan 
Escoda Miquel.–29.316. 

 JOLASETA, COMPAÑÍA ANÓNIMA
Por acuerdo del Consejo de Administración de la So-

ciedad, en su reunión del día 6 de junio del 2005, se 
convoca a los Sres. Accionistas a la Junta General Ordi-
naria, que se celebrará en el domicilio social, Avenida de 
Los Chopos, 18 de Neguri-Getxo, el día 24 de junio 
del 2005, a las 13:30 horas en primera convocatoria y el 
día 25 de junio del 2.005, a las 13:30 horas en segunda 
convocatoria, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Aprobación, si procede, de los resultados 
del Ejercicio 2004.

Segundo.–Ratificación de Consejeros y Renovación 
Estatutaria del Consejo.

Tercero.–Ruegos y preguntas.
Cuarto.–Redacción del Acta y aprobación de la mis-

ma.

Se informa a los Señores Accionistas, que de acuerdo 
con la normativa legal vigente, cualquier accionista po-
drá obtener de la Sociedad, de forma inmediata y gratui-
ta, los documentos que han de ser sometidos a la aproba-
ción de la Junta o examinar dicha documentación en el 
domicilio social.

Dada la dificultad de obtener el quórum, la Junta Ge-
neral tendrá lugar previsiblemente en segunda convoca-
toria.

Neguri a 7 de junio de 2005.–El Presidente del Conse-
jo de Administración. Don Francisco Javier Gondra Ro-
mero.–32.666. 

 JOSE MARÍA MAÑEZ VERDÚ, S. A.
Convocatoria Junta General Ordinaria y Extraordinaria 

de Accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración, se con-
voca a los señores accionistas a la Junta General Ordina-
ria y Extraordinaria, a celebrar en el domicilio social de 
la Entidad, el día 27 de junio de 2005, a las 10.00 horas, 
en primera convocatoria y, en segunda convocatoria, al 
día siguiente a la misma hora y en el mismo lugar, con los 
siguientes puntos del Orden del día:

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ga-
nancias y Memoria) e Informe de Gestión, todo ello re-
ferido al ejercicio social 2004, así como de la gestión 
del Órgano de Administración durante el antedicho 
ejercicio social.

Segundo.–Aprobación, en su caso, de la aplicación 
del resultado del ejercicio social 2004.

Tercero.–Modificación del artículo 18.º de los Estatu-
tos Sociales, en el sentido de modificar el régimen retri-
butivo del Órgano de Administración.

Cuarto.–Modificación del artículo 25.º de los Estatutos 
Sociales, en el sentido de establecer dividendo porcentual 
de los resultados netos después de las aplicaciones que 
prevé el propio artículo.

Quinto.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción y ejecución de los acuerdos tomados.

Sexto.–Ruegos y preguntas.
Séptimo.–Lectura y aprobación del Acta de la Junta.

Se hace constar que los puntos del orden del día pri-
mero y segundo, son objeto de la junta ordinaria y que los 
puntos tercero a séptimo, ambos inclusive, lo son de la 
junta extraordinaria.

De conformidad con la normativa aplicable, y con 
independencia del derecho de información general que 
legalmente se les reconoce a los accionistas, se hace 
constar el derecho que corresponde a los mismos de ob-
tener de la Sociedad, de forma inmediata y gratuita, los 
documentos que han de ser sometidos a la aprobación de 
la Junta, así como el Informe de Gestión y el Informe de 
los Auditores de Cuentas.

Asimismo se hace constar el derecho que corresponde 
a los accionistas de examinar, en el domicilio social, el 
texto íntegro de las modificaciones estatutarias propues-
tas y del informe sobre las mismas, así como pedir la 
entrega o el envío gratuito de dichos documentos.

Pinoso, 3 de junio de 2005.–Carche Olmo, S.L.U., 
don José María Mañez Bellot, Presidente del Consejo de 
Administración.–32.767. 

 JUANESTO, S. A.
Por acuerdo del Consejo de Administración de Jua-

nesto, S.A., de fecha 31-03-2005, se convoca Junta Ge-
neral Ordinaria y Extraordinaria de accionistas, que se 
celebrará en el domicilio social de la entidad, sito en 
Valencia, avd. Peris y Valero, número 173, bajo, el miér-
coles 29 de junio de 2005, a las 20:30 horas, en primera 
convocatoria, y en segunda, si a ello hubiere lugar, al día 
siguiente, en el mismo lugar y a la misma hora, con el 
siguiente

Orden del día

Primero.–Examen de la gestión social, lectura y apro-
bación, en su caso, de las cuentas anuales del ejerci-
cio 2004 (informe de Auditoría, Balance, Cuenta de Pér-
didas y Ganancias y Memoria) presentadas por el 
Consejo de Administración.

Segundo.–Propuesta de aplicación, en su caso, de los 
resultados.

Tercero.–Cese y nombramiento de cargos del Consejo 
de Administración.

Cuarto.–Nombramiento de Auditor de cuentas de la 
sociedad.

Quinto.–Ruegos y preguntas.
Sexto.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso, 

del acta de la Junta.

A partir de la presente convocatoria, todo accionista 
tiene el derecho de examinar en el domicilio social los 
documentos que han de ser sometidos a la aprobación de 
la misma, y de pedir la entrega o el envío gratuito de 
dichos documentos.

Valencia, 20 de mayo de 2005.–El Secretario del Conse-
jo de Administración, Juan Oyanguren Caruana.–29.303. 

 KARTHALA SPORT, S. L.
Declaración de insolvencia

Don Ángel J. Zuil Gómez, Secretario Judicial del Juzga-
do de lo Social n.º 11 de Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
n.º 39/2005, dimanante de autos n.º 1018/2004 seguidas 
en este Juzgado a instancia de don Jaroslaw M. Sasowiec 
contra la empresa Karthala Sport, S. L., se ha dictado en 

el día de la fecha auto por el que se declara a la ejecutada 
«Karthala Sport, S. L.» en situación de insolvencia total 
por importe de 2.315,66 euros, insolvencia que se enten-
derá a todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el «Boletín Oficial del Registro Mercantil».

Madrid, 23 de mayo de 2005.–El Secretario Judicial, 
Ángel J. Zuil Gomez.–29.473. 

 KROMSCHROEDER, S. A.
Anuncio de Junta General Ordinaria de Accionistas

El Consejo de Administración de la Sociedad convoca 
a los señores accionistas a la Junta General Ordinaria que 
tendrá lugar en el domicilio social sito en L’Hospitalet de 
Llobregat, carretera de Santa Eulalia, 213, el día 28 de 
junio de 2005 a las doce treinta horas, en primera convo-
catoria o, si no concurre el capital suficiente, al día si-
guiente, en el lugar y hora indicados, en segunda convo-
catoria, para deliberar y tomar acuerdos sobre los 
siguientes asuntos:

Orden del día

Primero.–Examinar y, en su caso, aprobar las Cuentas 
Anuales, el Informe de Gestión y la Propuesta de Aplica-
ción del Resultado, correspondientes al ejercicio cerrado 
a 31 de diciembre de 2004.

Segundo.–Examinar y, en su caso, aprobar la gestión 
del Consejo de administración durante el expresado ejer-
cicio.

Tercero.–Dimisión y nombramiento de Consejeros.
Cuarto.–Nombramiento o, en su caso, reelección de 

Auditor.
Quinto.–Autorización para la adquisición de acciones 

propias, dejando sin efecto la autorización acordada por 
la Junta General de 25 de mayo de 2004.

Sexto.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción y ejecución de los acuerdos adoptados por la Junta 
General incluyendo la de subsanación de defectos.

Séptimo.–Aprobación del acta de la Junta, en cual-
quiera de las modalidades previstas en la Ley.

A partir de la presente convocatoria los accionistas 
podrán examinar, en el domicilio social, y solicitar de 
forma inmediata y gratuita las Cuentas Anuales, el Infor-
me de Gestión y la propuesta del Consejo de Administra-
ción de Aplicación del Resultado, así como el informe de 
los Auditores de Cuentas.

L’Hospitalet de Llobregat, 7 de junio de 2005.–El 
presidente del Consejo de administración, Miquel Ribas 
Pujol.–32.447. 

 LA CARTONERA LUCENTINA, 
SOCIEDADAD ANÓNIMA

Junta General Ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de la so-
ciedad, se convoca a los accionistas a la Junta General 
Ordinaria, que se celebrará en el domicilio social, carre-
tera de Córdoba, km. 469, vial B, parcela 1, de Lucena 
(Córdoba), el día 29 de junio de 2005, a las diecisiete 
horas, en primera convocatoria y, si fuera preciso, en se-
gunda convocatoria, el día siguiente 30 de junio, en el 
mismo lugar y hora, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, del Ba-
lance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias y Memoria co-
rrespondientes al ejercicio 2004.

Segundo.–Examen y, en su caso, aprobación de la 
propuesta de aplicación del resultado del ejercicio 2004.

Tercero.–Examen y, en su caso, aprobación de la ges-
tión realizada por el Consejo de administración y Conse-
jeros delegados.

Cuarto.–Cuarto.–Aprobación del acta de la Junta.


